
 

 

 

 

 

EVIDENCIAS SEGUIMIENTO 

FACTURACIÓN POR SERVICIOS 

BPO -CAMPAÑA SUI JULIO- 

2022. 

 

 

 



 

CONTENIDO.   

 

1. Remisión de prefactura e informes para revisión por parte del 
proveedor.  
 
1.1. Requerimiento.  
 
2. Revisión y observaciones de prefactura e informes por parte 
de la SSPD.  
 
3. Verificación observaciones Proveedor BPO. 
 
4. Aprobación prefactura y documentos anexos SSPD. 
 
5. Radicación Factura Plataforma Olimpia.   
 
5.1. Requerimiento, cuando aplique.  
 
6. Aprobación de Factura Olimpia.  

 

 

 



 

 
DESARROLLO. 

 

 
1. Remisión de prefactura e informes para revisión 

por parte del proveedor.  
 
El día 4 de agosto se envía el informe correspondiente a la campaña SUI por parte del proveedor 
para revisión. 
 

 
 

EL día 4 de agosto del 2022 el proveedor envía la prefactura para revisión. 

 



2. Revisión y observaciones de prefactura e 
informes por parte de la SSPD.  
 

El día 9 de agosto se envían observaciones por parte de la SSPD al informe 

 

El día 8 de agosto se envía observaciones por parte de la SSPD a la prefactura 

 

Luego de la reunión de supervisión con el proveedor se solicitan nuevamente ajuste a la prefactura 

 

Se solicita al prestador realizar una facturación separada por campaña  



 

 

3. Verificación observaciones Proveedor BPO. 

El día 8 de agosto se envía los ajustes al informe y prefactura por parte del proveedor.  

 

 

Luego de la reunión de supervisión sostenida con el proveedor se ajusta nuevamente el informe y prefactura. 



 

El día 28 de julio el proveedor confirma la separación de la facturación por campaña. 

 

4. Aprobación prefactura y documentos anexos 
SSPD. 
El día 11 de agosto se aprobó por parte de las delegadas DAAA Y DEYGC 

 



 
 

5. Radicación Y Aprobación Factura Plataforma 
Olimpia.   
 
El día 12 de agosto la factura fue radicada en el aplicativo Olimpia y se rechazó por error en la asignación de 
aprobador, el día 18 de agosto se generó nuevamente la radicación de la factura con el aprobador para la campaña 
SUI, Delegado Milton Bayona Bonilla. 

 

 

 
 

El día 18 de agosto luego de la respectiva validación se procede a aprobar la factura en el aplicativo Olimpia. 

 



 
 


